
 

 

 

 

RADICADO:                680924089001-2022-00012-00 
CLASE:                       EJECUTIVO GARANTIA REAL 
DEMANDANTE:         BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia,  Santander,  cuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

En escrito allegado el día de ayer el apoderado de la parte demandante solicitó 

el aplazamiento de la diligencia de secuestro del bien inmueble distinguido con 

la matrícula inmobiliaria número 326-6083,    que se  había programada para 

hoy;  en consecuencia,   se dispone acceder a lo pedido y no llevarla a cabo 

en esta fecha,   señalando la hora de las  10:00 de la mañana del día seis (6)  

de septiembre del año en curso  para  que dicha actuación de materialización 

de medida cautelar tenga lugar. 

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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